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Valledupar - Cesar  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD.  
Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  
REF. EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS  
DDO.  MARIELA MARÍA MOLINA Y EDGARDO DIAZ RAMÍREZ. 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2017 00258 00. 

 
A continuación, se procede a dilucidar la solicitud de suspensión del proceso 
presentada en común acuerdo por las partes. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 
 
Si bien es cierto, el proceso civil la parte demandante goza de precisas y amplias 
facultades que puede ejercer autónomamente, esto es iniciar el proceso, terminar y 
hasta suspenderlo de común acuerdo conforme a las normas que regulan el 
procedimiento.  
 
En ese orden de ideas, a través de correo electrónico se allegó al centro de servicios 
judiciales de los juzgados civiles y de familia de Valledupar, solicitud de suspensión 
del proceso presentada por ambas partes, por el termino de seis (06) meses desde 
el catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) hasta el catorce (14) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021).  
 
En razón a que dicha solicitud reúne los requisitos, la cual es expresa y escrita 
suscrita por ambas partes, además se especifica el término de suspensión porque 
la ley no permite suspensiones indefinidas, conforme al numeral 2 del artículo 161 
y 162 del Código General del Proceso, se procederá a la suspensión del proceso 
en la forma como fue solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito en Oralidad de Valledupar, 
Cesar, 

RESUELVE. 
 
Decrétese la suspensión del proceso Ejecutivo Singular promovido por 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS a través de apoderada 
judicial contra MARIAL MARÍA MOLINA y EDGARDO DIAZ RAMÍREZ, por el 
término de seis (06) meses desde el catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 
hasta el catorce (14) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en atención a lo 
motivado. 
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